
Kú:u. 84. Jueves 9 de Febrero. Año de 1882. 

A D V r . n T C B O I A oriciAi.. 

Las leye», ordene* j anuncio» <jue hayan de insertarse en 
to» BoLr r iKxs orir.iAt.rs s* li¡»n de mandar al Jefe P.ilitieo 
respectivo, por euyo coiidiuío se pasarán a lo editores de 
tos mencionado* periódicos. 

IK". IfiA de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los dias. escoplo los domingos. 

j PACCIOS BE *u*cmcios.—En e»u capital, llevado á domicilio, 2 ' 3 0 pesetas men-
\ suaies aiilicipadus; fu>ra de ello 3 l 50 al me*; 9 al trimestre; IS ai semestre, y 
i M ' iO por un año.—S" admiten xjscriciones en Madrid, en la Administración de l 
^ Hctr.Ti.i. plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por me lio de car

ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo d e abono en sellos.— 
I Un número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

¿ I ) T » T I B O U E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cuilquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 5 0 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parte oficial. 
— 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. MM. .••] Roy D. Alfon
so y la Reina Doña María Cris
tina (Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan i 
S. A. R. la S'Tma. Sra. Princesa 
Le Asturias, y SS. AA. R R . las 
Infantas Doña María Isabel, Doña 
Síaría de la Paz y Doña María 

Eulalia. 

MLNISTERK) 1>K HAHENDA. 

Reala decretos. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del Ministro de lía- • 
cienda, 

Vengo en decretar 1«'« siguiente: 
aprueba, con Carácter de provisio

nal, id adjunto Reglamento para elcutn-
|j}lni iento de la ley de esta focha creando 
tni i nqmcsto en equivalencia de los que 
existían sobre el consumo de la sal. 

Dado en Palacio á treinta y uno «le 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
ano. 

ALFuNSu. 
t i Ministro de Hacienda, 

J u a n F r a n c i s c o C'oinnrl io . 

REGLAMENTO 
para la administración y cobranza del 

impuesto equivalente á los de sal. 

CAPÍTl'LU PRIMERO. 

Personas sujetas al pago de este 
im¡,u-:st'j. 

Artículo 1." C( »n arrecí.» a l a lev de 
«sta fecha, están obligados al pago de ca
te impuesto: 

1." Los contribu ventos ñor inmue
bles, cultivo y «ganacíoría. 

2." Los qué lo sean por contribuciou 
industrial y ae comercio. 

oJ* Los que paguen cualquier alqui
lar fle los incluidos en la tarifa que forma 
parte integrante de este Reglamento. 

CAPÍTULO TI 
Tipos de imposición. 

Art. 2." Los contribuyentes por ter- i 
fitorial pagarán las cuotas que les corres- i 

pondan al respecto de 1*80 por 100 sobre 
el producto líquido imponible de sus bie
nes en los pueolos que disfruteu de los 
beneficios do la ley de esta fecha refor
mando la contribución territorial, y al 
2*40 por 100 sobre el mismo producto lí
quido imponible en los pueblos que no 
hayas cumplido con el precepto consigna
do en el art. *2-l del RegglámentQ do l o de 
Diciembre de 1878. 

Los pueblos que BUCesfcámente vayan 
presentando \ tengan aprobadas sus oé-
dulas. entrando por lo tanto á disfrutar 
del beneficio de la ley en «d ejercicio in
mediato en lo referente á bt territorial, 
satisfarán a.*imism<» el [<80cu \ ezde l2 ; 10. 

Art. 3 . 1 Los contríbu) entes por con
tribución industrial y comercip tributarán 
á razón de 12 por 100 sobre sus respecti
vas cuotas. 

Art. 4 . ü Los que deban contribuir al 
pagó de este impuesto por alquileres de 
las fincas en que habiten lo harán con 
las cuntas fijas que respectivamente se 
designan en W precitada tarifa. 

Art. 5.° Los contribuyentes á quienes 
por dos ó por los tres concentos que que
dan expresados se señalen distintas cuo
tas pagarán únicamente la superior que 
por eunlquiora do ellos lee corresponda en 
cada provincia. 

Art. Ó. Las Provincias Vascongadas 
y la de Navarra continuarán obligadas á 
satisfacer anualmente por este impuesto 
las sumas que determinan las disposicio
nes vigentes por impuesto sobre la sal. 

rvibre las cuotas de este impuesto no 
podrá imponer.*»* recargo alguno para 
atenciones provinciales ni municipales. 

«APITrLO III. 
Personasexceptúa-i as del payo de este 

*/apuesto. 
Art. 7. EstáU exceptuados <lel pago 

de este impuesto: 
1.' Los contribuyentes por territorial 

ó industrial y comercio cuya* cuotas 
anuales no lleguen á ó jwsetas. 

2." Loa que paguen por las tincas en 
que habiten un aiquiler que no llegue á 

250 pesetas en las poblaciones hasta 
26.000 habitantes. 

37ó id. en las de 20.001 á 40.000. 
5(10 id. eniasde40.001 4100 OOOjV 
750 id. en las de más de 100:000. 

3." Los que no tengan vecindad ni 
residencia fija en cada termino municipal, 
calificados de transeúntes por el párrafo 
tercero, art. 12. cap. 2.°.tít. 1." «le la ley 
municipal. 

CAPÍTLLO IV. 
Fjrmncion de padrones. 

Art. 8, f t Las Administraciones de pro
piedades é Impuestos en las capitales üé 
provincia, las Administraciones de parti
do en sus respectivas ' - a p i t a l e 3 y los 
Ayuntamientos en los demás pueblos, ex
cepción hecha de los de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, formarán en los 
20 primeros días del mes de Abril de cada 

año los padrones de los individuos que 
debau contribuir con arreglo á la ley por 
este impuesto. 

Art. 9.° Por cada uuo de los tres con
ceptos mencionados cu el art. 1.° do este 
Reglamentóse formará un padrón, hacien
do constar: 

En el de territorial, los nombres de 
los contribuyentes por orden alfabético 
de apellidos, el producto liquido imponi
ble de sus bienes, el tipo que correspon
de api icarios del gravamen y la cuota 
que deban* satisfacer. 

En el de contribución industrial y co
mercio, los nombres tle los contribuyen
tes, la profesión ó industria que ejerzan, 
la cuota que satisfagan por este concepto, 
el tipo del gravamen y la cantidad que 
deban pagar; y en el de inquilinato, los 
nombres de los inquilinos, las señas de 
su domicilio, el alquiler que cada uuo pa
gue y la cuota fija que le corresponda de 
las comprendidas en la tarifa. 

Kl que habite casa propia regulará el 
alquiler. La Administración comprobará 
la exactitud de la regulación. 

Art. 10. Formados de esta manera 
los padrones, las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos y de partido y 
los Ayuntamientos dispondrán que se ex
ponga inopia de los mismos en los sitios 
de costumbre de cada localidad, anun
ciándolo al público según los usos de las 
mismas. 

Art. 11. Los padrones"estará:i expues
tos durante 10 días, y si en este plazo uo 
se presentase por parte de los contribu
yentes en ellos cornprendidas reclama
ción alguna, las Administraciones de par
tido y los Ayuntamientos los remitirán 
juntanrcute con las listas cobratorias, au
tos del dia ó de Mayo, á las Administra
ciones de Propiedades é Impuestos. 

Art. 12. .Si dentro del plazo marcado 
en el artículo procedente se produjese ítl-
guna reclamación, las Administración.'* 
de partido y los A v untamientos la exami
narán, emitirán en ella su parecer y la 
remitirán también al mismo tiempo que 
los padrones á las Administraciones an
teriormente expresadas. 

Art. 13. Recibidos los padrones y lis
tas cobratorias de toda la provincia", las 
Administraciones de Propiedades é Im
puestos decidirán sin dilaciou sobre las 
reclamaciones que se hubiesen presenta
do en las Administraciones de partido y 
Ayuntamientos y en aquellas mismas 
dependencias. Si la decisión fue.*'- acce
diendo á lo reclamado, se harán inmedia
tamente en aquellos documentos las ex
clusiones ó rectificaciones que en justicia 
procedan: notificando al Interventor,.por 
si creyera necesario reclamar, como Hs-
cal ante la Delegación: si fuese negativa, 
se notificará á los interesados para que 
puedan reclamar cu uso de su derecho, 
ante el Delegado de Hacienda. Estas re
clamaciones no detendrán la aprobación 
del padrón, sin perjuicio de la providen
cia que en definitiva recaiga. 

Art. 14. Evacuada la diligencia pres

crita en el artículo anterior, las Adminis
traciones de Propiedades é Impuestos, 
con presencia de los padrones, procede
rán a acumular por conceptos las cuotas 
de cada contribuyente. Hecha esta acu
mulación, fijarán el concepto más eleva 
do, y este les servirá de base para seña
lar fa cuota del tributo, asignándola al 
punto en que tenga el contribuyente su 
domicilio, siempre que sea dentro de la 
misma provincia. 

Cuando no le tenga en ella, podrá de
signar antes de aprobarse el padrón el 
punto en que le convenga realizar el 
pago de su cuota, y su designación será 
atendida si el punto designado pertene
ciese á la misma provincia y tuviese en 
él bienes suficientes á garantizar la anua
lidad que les corresponda. 

Art. 15. Cuando no tengan el donii-
lio en la provincia ni haga la designación 
indicada en el artículo precedente, la Ad
ministración del ramo situará el pago de 
la que «leba satisfacer en el pueblo en que 
contribuya cou mayor cuota por el con
cepto por que venga á contribuir. 

Ar.t. 10. Luego que esté hecha la de
signación de cuota por conceptos á que se 
refiere el artículo precedente, la anuncia
rán al público las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos, expresando los 
distintos conceptos para que pueda hacer
se fácilmente la comprobación durante 
los «lias 20 al 31 de Mayo, ambos inclusi
vo, en los que podrán los interesados en
terarse de las cuotas señaladas y entablar 
las reclamaciones que crean co/rvenieu-
tes. Estas serán resueltas precisamente en 
los 16 primeros dias de Junio, y el dia 10 
«le este misino mes las aprobarán definiti
vamente las Administraciones de Propie-
da»lesé Impuestos, procediendo en seguida 
á prejmrar los trabajos preliminares de la 
cooranza, los 'Míales ileherán estar termi-
úados para el dia 1." de Julio siguiente. 

Es aplicable á las decisiones de las 
Administraciones lo dispuesto en el pár
rafo segundo del art. 13. 

CAPITULO V. 

Cobranza. 
Art. 17. La cobranza de este impues

to se verificará por trimestres como las 
contribuciones directas, según lo prescri
to en el art. 2." de la respectiva ley. 

Art. 18. Cna vez aprobados los padro
nes, las Administraciones de Propiedades 
6 Impuestos formarán las listas cobrato
rias de la capital, y con las de los pueblos 
y los r e c H i o s talonarios correspondientes 
al primer trimestre las pasarán al Recau
dador <pie haya de realizar la cobranza. 

En las li*m* cobratorias se harán las 
rectificaciones que la aonmulaci'jn hajra 
precisas, por medio de diligencitfqne se
rá autorizada por el Jefe del negociado, 
visada por el Administrador del ramo. 

' Un ejemplar de padrón y una copia 
autorizada de las listas cobratorias ulti
madas s e entregarán á la Intervención á. 
los efectos reglamentarios. 

http://orir.iAt.rs
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Art. 19. Si el Banco de España se 
encargase de la cobranza, deberá veri
ficarla con sujeción á las bases del conve
nio celebrado con dicho establecimiento 
ni 4 do Agosto de 1877. Si no se onrar 
¿rase, la recaudación se hará en este caso 
por medio de Recaudadores particulares 
nombrados por la Administración. 

Art. 20. Las cuentas que deban satis 
facer los contribuyentes, una vez apro 
bado el padrón, no son proratcables, y 
por lo tanto aquellos responderán del pago 
de su importo durante el año en que se 
les señale, no obstante las traslaciones de 
dominio, cesaciones ó cambios de domici
lio que puedan ocurrir. 

Los que se encuentren en alguno de 
los casos anteriormenteexpresados formu
larán sus reclamaciones, bieu al anun
ciarse al público la formación del nuevo 
padrón, bien con anterioridad, con objeto 
de que pueda acordarse, si procede, su 
exclusión en el del año siguiente 

C A P I T U L O VI. 

Alias y bajas. 

Art. 21. Los individuos que deban ser 
alta en cada año económico, oien por vir
tud de declaración de ellos mismos, bien 
por efecto de expediente de investigación 
o comprobación administrativa, serán 
incluidos en padrones adicionales forma
dos por los funcionarios de que se ha 
hecho mención en el art. 8.° 

Art. 22. Los Administradores de par
tido y Alcaldes remitirán á las Adminis
traciones de Propiedades é Impuestos, en 
fin cada mes, los padrones indicados en 
el artículo anterior, ó caso de no haber 
habido alta ninguua durante el mismo 
período, una certificación expresiva de es
te resultado negativo. 

Art. 23. Cualquiera que sea el día en 
que las altas se den, los contribuyentes á 
que se refieran deberán satisfacer las cuo
tas correspondientes por trimestres com
pletos 

Art. 24. Para acordar las bajas de 
industriales que se soliciten, deberán pre
ceder las diligencias siguientes: 

1." En las capitales de provincia 
informarán sobre la exactitud de la baja 
pedida cualquiera de los síndicos y dos ó 
tres individuos del gremio que designen 
las Administraciones de PropiedadesIm
puestos. 

2 . a En las poblaciones donde exista 
Administración de partido, además del 
informe de esta dependencia, se exigirá 
el de dos individuos del gremio respecti
vo ó el de otros dos de cualquiera otra 
industria. 

3." En los demás pueblos oirá el 
Alcalde por escrito á uno ó dos individuos 
del mismo gremio,y en su defecto á cual
quier industrial ó vecino, informando 
además el propio Alcalde con el Secretario 
del Ayuntamiento respectivo. 

Art. 25. Las bajas por razón de in
quilinato se acordarán en vista de certifi
cación del Alcalde, que deberán presen
tar los interesados; pero solamente en el 
caso de que dejaran de residir éstos y sus 
familias en el punto en que se hallaren 
empadronados, estando sujetos estos ex
pedientes á la comprobación administra
tiva. 

Siempre que se acordase una baja, las 
Administraciones de Propiedades é Im
puestos, las de partido y los Alcaldes, se
gún proceda, cuidarán de señalar al nue
vo inquilino, ó al que ocupe su habitación, 
la cuota correspondiente de este impuesto 
si no la jugase ya por igual concepto ó 
por otro más elevado en la misma pro
vincia. 

Art. 26. El contribuyente por el con
cepto de inquilinato que traslade su resi
dencia á cualquier punto de otra provin
cia pagará en ella el resto de la anualidad 
que le haya sido señalada por este im
puesto en la de su origen, con cuyo obje
to la Administración de Propiedades é 
Impuestos de esta pasará á la de aquella 
el cargo correspondiente para que se in
clín a en padrón adicional y se verifique 
ia cobranza en los plazos prefijados. 

Lo propio se hará si contribuyere por 
el concepto de industrial. 

Si lo hiciere por el de territorial y 

trasladase su domicilio á otra provincia, 
se observará lo dispuesto en el art. 15. 

Para el mejor cumplimiento de lo pre
ceptuado en este artículo, los contribu
yentes tendrán la obligación de dar par
te á la Administración de toda traslación 
de domicilio. 

C A P I T U L O Vil. 

Partidas fallidas. 

Art. 27. Respecto de las partidas falli
das de este impuesto se seguirá, en la 
parte que sea aplicable, el procedimiento 
establecido para la de la contribución in
dustrial y de comercio en el Reglamento 
aprobado por Real decreto de esta fecha. 

CAPITULO VIII. . 

Sanción penal. 

Art. 28. Los Administradores del ra
mo, los Administradores de partido y los 
Ayuntamientos que no cumpliesen estric
tamente los deberes que este Reglamento 
los impone incurrirán en la multa de 25 
á 250 pesetas, que, previa comunicación, 
impondrán los Delegados de Hacienda, 
sin perjuicio de las demás responsabili 
dades (pie contraigan. 

Los contribu ventos que dejaren de 
participar el cambio de domicilio incurri
rán en la multa de 5 á 50 pesetas, que se 
impondrá en los mismos términos prescri
tos en el párrafo precedente. 

La cobranza, tanto en las cuotas de 
este impuesto como de las multas, se 11c-
\:ir:i á cabo en los términos prescritos en 
la instrucción «le 3 de Diciembre de 1869, 
ó la que en adelante se dicte. 

Las multas se harán efectivas en el 
papel correspondiente. 

CAPÍTULO IX. 

Disposiciones trausuarias. 

Art. 20. Las disposiciones de esté Ko 
glamento serán inmediatamente ejecuta
das para el repartimiento y cobranza del 
impuesto en el segundo semestre del año 
económico de 1881-82. empezando á con
tarse los plazos prefijados para la forma
ción de padrones y demás diligencias des
de el dia 15 de Enero próximo, y enten
diéndose todos reducidos en una tercera 
parte. 

Art. 30. Los pueblos que tuviesen ar
bitrado algún recurso sobre la sal podrán 
recargar las cuotas de este impuesto por 
el semestre que empezará en 1." de Enero 
en la cantidad necesaria para obtener de 
los tres conceptos lo mismo que durante 
los seis meses habían de obtener por los 
recargos sobre los impuestos suprimidos. 

En este caso, si la cuota del contribu
yente se asignase á otro Municipio, se 
incluirá el recargo en el recibo talonario: 
el Recaudador lo ingresará en el Tesoro 
á disposición del partícipe, v la Adminis
tración del ramo cuidará de que sea in
mediatamente abonada al pueblo la can
tidad realizada. 

A este efecto, el pueblo que tenga im
puesto algún recargo sobre la sal hará la 
distribución de éste en una cuarta casilla 
al formar el padrón del pueblo. 

Madrid 31 de Diciembre de 1881.= 
Aprobado por S. M . = C A M A C H I . 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del Ministerio do Ha
cienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se aprueba, con carácter de provisio

nal, el adjunto Reglamento para el cum
plimiento de la ley de "esta fecha refor
mando el impuesto sobre sueldos y asig
naciones. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
uno. 

ALFONSO. 

El Ministro <ie Hacienda, 

J u a n Francisco Catuach». 

INSTRUCCIÓN 

P A R A L A A D M I N I S T R A C I N Y C O B R A N Z A DEL 

I M P U E S T O S O B R E LoS S U E L D O S Y A S I G 

N A C I O N E S . 

^CAPÍTULO PRIMERO.^ 
.Sueldos y asignacijiKS que afielan ¿l 

presupuesto del Estado. 

Artículo 1.° Gen arreglo á la ley de 
esta fecha, d e s d e ! . 0 de. Enero de 1882 e. 
impuesto sobre los sueldos-y asignaciones 
del Estado, establecido por el art. 8." de 
la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 
1876,v, quedará reducido al 10 por 100 de 
las cantidades que perciban los que en 
cualquier concepto disfruten sueldos ó 
pensiones del Estado. 

Art. 2.° Quedan exceptuadas del im 
puesto las clases de tropa de los cuerpos 
del Ejército, de la Marina y de los insti
tutos armados: considerándose también 
como tales las que tengan asimilación 
declarada á las primeras. 

Art. 3.° Los inválidos retirados por 
inutilizados en campaña y los que cobren 
pensiones de cruces por heridas é inutili
dad declarada, cuyo haber ó pensión sea 
de 1.000 pesetas ó menos, quedan asimis
mo exceptuados del impuesto, con arreglo 
al art.8> de laleyde 21de Julio de 1876 

Art. 4.° Para los efectos de este im 
puesto se consideran comprendidas en las 
denominaciones do sueldos, asignaciones 
y pensiones: 

1.° Todas las cantidades que se satis
fagan á cualquiera clase de empleados ci
viles y militares dependientes del Estado 
como retribución de su servicio personal, 
aun cuando no aparezcan detalladas en el 
presupuesto de gastos, ó afecten á los 
gastos del material en los casos en que 
esté autorizada esta aplieaeion. 

2.° Las que se abonen por multas ó 
derechos á los Investigadores de contribu
ciones, impuestos y propiedades del Es
tado. 

o." El 25 por LOO del premio ep la ex
pendido*] de todos los efectos estancados. 

4. MI 50 por 100 de comisión en la 
venta de billetes de la Lotería Nacional. 

Art. 5.° Se exceptúan del impuesto, 
como no comprendidas para los efectos de 
éste en las denominaciones á que se refie
re el articulo anterior: 

1." Las cantidades (me bajo cualquie
ra denominación se satisfagan por servi
cios prestados fuera del punto de residen
cia del cargo que desempeñen á los fun
cionarios de la Administración pública 
además del haberfijo que les corresponda, 
cuando lo sean en concepto de indemniza
ción de gastos materiales del servicio, 
siempre que por separado de la dieta, 
gratificación, sobresuoldoó indemnización 
fija que se les señale no se les abonen las 
cantidades á que asciendan aquellos gas
tos. En este último caso las asignaciones 
estarán sujetas al impuesto. 

2.° Las cantidades que se abonen á 
los denunciadores y aprehensores como 
partícipes de las multas ó comisos por la 
persecución ó represión de hechos que 
afectan á la Hacienda. 

3.° Los premios señalados en los sor
teos de la Lotería Nacional á las huérfa
nas de militares y patriotas. 

4.° Las limosnas asignadas á los 
individuos del hospital de mineros incu
rables de Almadén y demás análogos; y 

5.° Las dietas dé los comisionados de 
apremio para hacer efectivos débitos á la 
Hacienda. 

Art. 6." Los mandamientos de pago 
para satisfacer las asignaciones á que se 
refiere la regla 1 .* del artículo anterior 
deberán ir acompañados de los justifican
tes necesarios, sin cuyo requisito se hará 
el descuentoá la cantidad queso satisfaga. 

Art. 7.° Los sobresueldos, gastos de 
representación, gratificaciones ó cualquie
ra otra asignación fija que además del ha
ber de su empleo disfruten los funcionarios 
de cualquier clase estará sujeta al im
puesto. 

Art. 8.° Con objeto de facilitar la 
comprobación de los valores del impuesto, 
en la parte respectiva á los haberes, suel
dos y asignaciones de las clases activas y 
pasivas cuyo pago se hace en virtud de 
nómina, y ue que pueda satisfacerse 

cualquier reclamación de parte, compren
derán en ellas los encargados de formar
las tres casillas, en las cuales expresará 
individualmente el haber íntegro deven
gado, la cantidad á que asciende el- im
puesto v la suma l í q u i d a satisfacer pro 
el Tesoro. j V 

Art. 9.° Los encardados del cobro de 
nóminas do Clases activas y pasivas 6 de 
mandamientos ;de pago correspondientes 
á conceptos sujetos ai impuesto deberán 
antes de presentar unos ú otros documen
t a en las Intervenciones para que sean 
intervenidos, proveerse oírlas secciorie? 
respectivasde las Administracionesde Pro
piedades é Impuestos de una liquidación 
que exprese la suma que deben ingresar 
ñor razón del impuesto de que se trata, 
la cual puede hacerse al dorso del res
pectivo mandamiento. Una vez hecha y 
autorizada por el funcionario encargado 
de la liquidación y responsable de la 
misma, éste expedirá el oportuno talón 
de cargo á nombre de los funcionarios ó 
individuos á cuyo favor estén extendidos 
los mandamientos de pago. 

Los interesados presentarán ambos 
documentos á las Intervenciones y éstas 
anotarán, al tomar razón de los manda
mientos de pago y en el lugar correspon
diente á la clasificación de valores, la 
parte del total importe de estos que haya 
tic formalizarse, expidiendo carta de pa
go por valores del impuesto. 

Los Interventores y Tesoreros sera-
mancomunadamente responsables de to
do pago que se realice sin que simultá
neamente tenga lugar la formalizacion 
del ingreso del impuesto con que se halle 
gravado el pago. 

Siempre que conste en la clasifica
ción de valores de los-mandamientos de 
pago la parte de estos que haya de for
malizarse como mejora por valores del 
impuesto, y el total de aquel resulte sa
tisfecho en metálico, la responsabilidad 
será exclusivamente de los Tesoreros que 
efectúen los pagos. 

Art. 10. Las Tesorerías expedirán, 
cartas do ]>ago, 'con expresión de las mis
mas circunstancias, de los talones de 
cargo á favor de los Habilitados de las 
clases, 6 de los encargados ó perceptores 
á cuyo nombré se formalicen los ingresos. 

Art. 11. Son aplicablesá la Contadu
ría central, en cuanto á los haberes •. 
asignaciones que se satisfagan por la Te- . 
sorería central. las reglas de que tratan 
los artículos precedentes, salvas las modi
ficaciones que exija la circunstancia de 
que en los haberes que este satisface le 
corresponde asimismo verificar la liqui
dación del impuesto y la expedición del 
talón de cargo con que se ha de verificar 
el ingreso, en consonancia con las pres
cripciones de la orden de 30 de Junio 
de 1874. 

Art. 12. Las Casas de Moneda y Mi
nas del Estado ejercerán, con relación al 
impuesto que corresponda exigir por las 
obligaciones que figuran en sus cuentas 
de gastos públicos, las mismas atribu
ciones respectivamente señaladas á las 
Administraciones provinciales; conside
rándose obligadas al cumplimiento de los 
mismos deberes, y sujetas á iguales res
ponsabilidades. 

Art. 13. El Tesorero de la Fábrica 
Nacional del Timbre, los Depositarios-Pa
gadores de las de Tabacos y los Admi
nistradores-Jefes de las de Sal recauda
rán también los valores del impuesto so
bre las obligaciones sujetas á él, aplican
do su importe en cuenta á movimientos 
de fondos como remesas de las Cajas de 
provincias, y expidiendo las oportunas 
cartas de pago. Estos documentos se pa-
pasarán á las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos para que expidan 
os oportunos talones de cargo en concep-

te de valores del impuesto v mandamien-
tosde pago como remesas, formalizando á 
las Tesorerías el abono y cargo simultá
neos. 

Art. 14. En la cuenta especial del 
impuesto se contraerá mensualmente lo 
que corresponda por dicho concepto sobre 
todas las atenciones devengadas durante 
el mismo período, bien se halle prefijada 
su cuantía, bien ésta se couozca por nó
minas, libramientos ó consignaciones de 
pagos aun cuando no se realicen. 
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Art. 15. Al liquidar el impuesto en 
los mandamientos de pagos, las alteracio
nes á que dé lugar la operación se figu
rarán en las casillas de aumentos por rec
tificaciones bajas justificadas, y en la 
última de débitos la diferencia entre lo 
recaudado y lo contraído, que compren
derá el correspondiente á las cantidades 
devengadas v no satisfechas. 

Art. 16. ten la cuenta del mes de Ene
ro de cada año se contraerá asimismo en \ 
el concepto de aumento por rectificacio
nes las cantidades que. procedentes del 
ejercicio cerrado del presupuesto anterior, 
hayan de pasar á ella como resultas del 
mismo; debiendo figurarse en la nota lo 
que corresponda á cada concepto ó ira-
puesto que comprende. 

Art. 17. Durante el período de am
pliación se remitirán al propio tiempo dos 
ilotas, una relativa á aquel período por 
los ingresos pendientes en fin de Junio, y 
otra al presupuesto en ejercicio. 

Art. 18. Los haberes de las Clases 
pasivas se contraen mensualmente en las 
cuentas de gastos públicos, conforme á 
lo dispuesto en la instrucción de Contabi
lidad, y por tanto, debe contraerse en la 
cuenta especial del Impuesto el que le 
corresponda en cada mensualidad venci
da ó devengada aun cuando no se satis
faga. 

Art. 1». Los Delegados del Gobierno 
cerca de los Bancos, Sociedades y Com
pañías de todas clases no fabriles legal
mente constituidas, y donde no los baya 
los Directores gerentes, remitirán tam
bién á la Administración de Propiedades 
c Impuestos de la provincia en que aque
llos establecimientos estén domiciliados 
una nota detallada de los sueldos y asig
naciones que satisfagan á empleados de 
nombramiento del Gobierno. 

Inmediatamente después de recibida 
dicha nota, las Administraciones expre
sadas liquidarán el impuesto y harán las 
correspondientes contracciones, 

listas notas se exigirán dentro del mes 
«le Julio de cada año. 

CAPÍTULO II. 

Haberes quj afectan ú los presupuestos 
provincialts ¡/ mancípales. 

Art. 20. Los empleados é individuos 
que perciban sueldos ó remuneraciones de 
las (.ajas provincial y municipal por sus 
servicios personales están sujetos al im
puesto de 10 por 100 sobre aquellos desde 
1.° de Enero de 1882. 

Art. 21. Se consideran exceptuados 
d'.l impuesto: 

1 Los Maestros de instrucción pri
maria. 

2 . u Los empleados cuyos sueldos 6 
haberes no excedan de 1.000 pesetas. 

Art. ¿2. Para la aplicación del impues
to se consideran sueldos y asignaciones 
todos los haberes percibidos en los con
ceptos á que s e refiere el art. 4.° 

Art. 23. No se hallan comprendidos 
en dicha denominación, y por tanto es
tán exentos del impuesto: 

1, Las asignaciones abonables á los 
individuos de las Comisiones permanentes 
de las Diputaciones provinciales como 
indemnización de gastos que les ocasione 
su residencia en la capital. 

2. Las asignaciones d e material en 
tanto OjUe no se aplique á la retribución 
de servicios personales. 

Art. 24. Las Diputaciones provincia-
v Ayuntamientos están obligados á 

remitir á la Administración de Propieda
des Q Impuestos de su respectiva provin-
C l a > dentro del primer mes de caaa año 
económico, una copia literal certificada 
«e sus presupuestos de gastos, en la par-
*e referente á los haberes, sueldos, asig^ 
aciones, premios y comisiones de los 
empleados activos v pasivos de los mis
mos. 

También será obligatario para las ex
presadas corporaciones dar noticia inme
diata en forma de certificado á las Admi
nistraciones de Propiedades é Impuestos 
de las alteraciones que experimente el 
Pago de haberes del personal por conse
cuencia de vacantes 6 cualquiera otro 
motivo. Estas certificaciones se remitirán 
I>or duplicado. 

Art. 25. Las Administraciones expre

sadas, en vista de la certificación á que 
se refiero la primera parte del artículo 
anterior, liquidarán el importe trimestral 
del impuesto de que deba responder cada 
corporación, lo contraerán en sus cuentas 
de Rentas pitó icas y cuidarán de que in
grese en ef Tesoro dentro del plazo de 15 
dias, á partir de la fecha del vencimiento 
de las obligaciones provinciales y muni
cipales sobre que recaiga el gravamen. 

Las alteracienes oue durante cada tri
mestre del ejercicio ueban sufrir los car
gos contraidos en las cuentas serán obje
to de los correspondientes aumentos 6 ba
jas en ellas, justificándolos con uno de los 
ejemplares de las certificaciones que. por 
duplicado y con arreglo á lo que determi
na el último párrafo del artículo anterior, 
les pasen las respectivas corporaciones. 
El otro ejemplar se consonará archivado 
en las Administraciones. 

Art. 26. Los Administradores mencio
nados exigirán de las corporaciones pro
vinciales v municipales los documentos 
do que halda el art. 24, y en el caso de que 
alguna de olla? dejaro do cumplir opor
tunamente esto servicio, procederán por 
la vía de apremio para obligarlas. 

Art. 27. Dentro del mes de Agosto las 
repetidas Administraciones pondrán en 
conocimiento de los Delegados do Ha
cienda el resultado de sus gestiones por 
medio de nota resumen del importe do 
aquellos balieres sujetos al impuesto, 
acompañando en su caso una relación de 
los apremios expedidos para obtener los 
datos de que carezcan, sin perjuicio de 
dar cuenta del resultado del procedimien
to y de remitir á su tiempo la nota adi
cional. 

Art. 28. Bu la cuenta especial déos
te impuesto <=<• contraerá el que corres
ponda al importe do los babores que cada 
corporación baya de satisfacer en el tri
mestre, según la relación previam'énte re
mitida, á que s<« refiero el art. 24. sin 
perjuicio de las ¿ajas queso justifiquen, 
y en los 15 dias siguientes al vencimien
to do aquel período se exigirá el ingreso 
del impuesto, precediéndose ejecutiva
mente contra las que no lo verifiquen. 

Art. 28. Con las notas de recaudación 
que se eleven á la Dirección del ramo, 
correspondientes á los meses de Octubre, 
Enero. Abril y Julio, deberá acompa
ñarse una relación de los apremios expo
didos contra las corporaciones morosas, 
sin perjuicio do dar parte en cada caso 
del resultado de los procedimientos y de 
los ingresos que en virtud de ellos se rea
licen. 

CAPÍTULO III. 
Honorarios de loa Registradores de la 

propiedad. 
Art. 30. Los honorarios de los Kegis-

*r;idores do la propiedad quedan sujetos 
al impuesto de 10 por 100 sobre el im
porte de las cantidades que devenguen 
por tal concepto. 

Art. 31. Los Registradores presenta
rán en las Administraciones de Propieda
des é Impuestos, dentro de los 15 prime
ros dias ÜO los meses citados en el art. 32, 
una nota del importe de los honorarios 
que hubiesen devengado durante el tri
mestre vencido. Los Administradores, 
contra los que no lo verifiquen, procede
rán para obtener dichos datos por la vía 
de apremio. 

Art. 32. Para el dia 1 "de los meses 
de Noviembre, Febrero, Mayo y Agosto, 
los Administradores expresados remiti
rán á la Dirección nota ae cargo por es
te concepto, conforme al modelo adjunto. 

Art. 33. En la cuenta de Rtutas pú
blicas se contraerá el importe del im
puesto que haya correspondido por los 
nonorarios devengados en cada trimes
tre, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 30 y 31, y su ingreso en la Caja 
se exigirá desde luego, procediendo en 
caso necesario á su recaudación por la 
vía de apremio. 

CAPÍTULO IV. 
Cargas de justicia. 

Art. 34. Las cargas de justicia qué se 
devenguen desde 1. de Enero próximo 
se sujetarán al descuento de 10 por 100. 

Art. 35. Las asignaciones de esta e ase 

afectas á las respectivas Intervenciones de 
Hacienda se devengan mensualmente, y 
su importe 8e contrac por dozavas parte 6 
por el de las uórainas anteriores en la 
cuenta de gastos púhlicos, con arreglo á 
lo dispuesto en la instrucción de Contabi
lidad, y por tanto se contraerá en su cuen
ta especial el impuesto correspondiente. 

En la nota mensual de recaudación 
deberá figurar lo contraído, é igual can
tidad como débito aun cuando no tenga 
efecto la recaudación por la falta de pago 
de dichas atenciones: debiendo aplicárse
le cuande se verifique el pago lo dispues
to en el articulo anterior. 

Art. 36. La cantidad contraída deberá 
responder á las cifras consignadas en el 
presupuesto general del Estado, y figu
rarse como aumentos por rectificaciones 
y por bajas justificadas las alteraciones á 
que den lugar las traslaciones de pagos, 
anulación de cargas y demás disposicio
nes que durante el ejercicio modifiquen 
aquellas cifras. 

CAPÍTULO V. 
Cobranza y penalidad en caso de fraude. 

Art. 37. Para la exacción de las cuo
tas, como para obligar en su caso á las 
Diputaciones provinciales, Ayuntamien
tos. Delegados del Gobierno cerca de los 
Bancos, Sociedades y Compañías y Re
gistradores de la propiedad á que preseu-
teu los certificados y documentos que de
terminan los artículos 19, 24 y 30, los 
procedimientos serán puramente adminis
trativos: sustanciándose por la vía de 
apremio en l:i forma establecida, f> que 
en adelante se establezca respecto á las 
demás contribuciones. 

Art. 38. La ocultación de reutas, suel
dos, asignaciones, etc., sujetas al impues
to será penada con multa del 25 por 100 
de la cantidad defraudada. 

Es pública !;i arción para denunciar 
las defraudaciones de esto impuesto. 

Art. 30. Cuando la ocultación sea des
cubierta en virtud do denuncia, el denun
ciador percibirá: 

La totalidad do las multas, si éstas no 
exceden de 250 pesetas. 

En las do 251 á 1.250 pesetas, 250; y 
do las que excedan de esta cifra el 50 
p«.r 100. 

En las de 1 $St á 2.500 pesetas, 750; 
v de las que excedan do esta cifra el 40 
por loo. 

Kn las de 2.501 en adelante, 1.45o 
pesetas: v de las que excedan de esta ci
fra el 30 por 100. 

El Gobierno, cuando medien circuns
tancias muy atendibles, podrá condonar 
las multas que se impongan por este con
cepto, pero en ningún caso la parte que 
corresponda al denunciador. 

Art. 40. Las reclamaciones que se 
susciten en exjted¡entes de defraudación 
de esto impuesto se sustanciarán en la 
forma general determinada en la ley y 
Reglamento de procedimiento adminis
trativo de esta misma focha. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Art. 41. Cuando se autorice el pago 
de cualquiera obligación en la Tesorería 
de una provincia distinta de acuella á 
que corresponda, se cuidará por los Inter
ventores de la provincia en que se efectúe 
el pago de liquidar y exigir el ingreso si
multáneo de los valores del impuesto, en 
el caso de que la obligación que se baya 
de satisfacer sea de las sujetas al mismo. 
Dicho ingreso se aplicará, lo mismo que 
el pago, á ¡noviwiicntc de findós, como 
remesa de la provincia á que corresponda 
la obligación que lo produzca, y la carta 
de pago que en su equivalencia debe ex
pedirse so* remitirá en unión del certifica
do referente al pago á la Intervención dé
la provincia de que proceda la obligación 
para que en su vista re realicen las opor
tunas formalizaciones, y se dé tanto al 
pago como al ingreso, la aplicación defi
nitiva que les corresponda. 

Art. 42. La recaudación se hará di
rectamente por las mismas dependencias 
que verifiquen los pagos cuando aquella 
y este procedau de corporaciones ú ofici
nas que no rindan cuentas de. Rentis pií-
blicas y de ingresos y pagos del Tesoro. 

Las encargadas de rendirlas lo serán 
también de la formalizacion virtual. 

Art. 43. Los expedientes á que dé lu
gar la reclamación de descuentos 'ingre
sados indebidamente se formarán por los 
Delegados de Hacienda, y se compon
drán de la instancia del iuteresado ó in
teresados, del informe sobre la proceden
cia 6 improcedencia del reintegro ó de
volución dado por las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos, de la cer
tificación justificativa del ingreso de 
aquellos, (¿ue expedirá la Intervención de 
Ja provincia ó Administración expresada, 
según los casos. 

Las demás incidencias ó reclamacio
nes sobre aplicación de la ley v de esta 
msirurcion quedan sujetos á *ías reglas 
generales del procedimiento administrati
vo contenidas en la lc\ v Reglamento do 
31 de Diciembre de 1881. 

Art. '44. A las Delegaciones de Ha
cienda corresponde la resolución do los 
expedientes de reintegro por ingresos in
debidos. 

La aclaración do las dudas y consul
tas á que dé lugar esta instrucción y la 
propuesta al Ministro de las resoluciones 
qu<- lo merezcan por su importancia cor
responde á la Dirección general del ramo. 

Art. 45. La Dirección general de Im
puestos es la única competente para pro
poner al Ministerio el derecho 6 devolu
ción de iugresos indebidos por ejercicios 
cerrados por esto concepto, y ninguna 
reclamación se cursará por las Adminis
traciones provinciales sin los requisitos 
que determina el art. 43. 

Madrid 31 de Diciembre de 1881.= 
Aprobado por S. M.=CAMACHO. 

P R O V I N C I A D K 

(MODELO QI-E S E CITA EN EL ART. 32.) 

TRIMESTRE HE 18 

* T . * tosióos t i ( X ~ d o t&mMim« s&m 

SITUACIÓN DE LOS REGISTROS. 

Honorarios 
devengado» 

en el 
trimestre 

a n t e r i o r . 

Honorarios' TOTAL. 
en el | — 

trimestre de Honorarios 
esta ñola, j devengados 

Ingresado 
en los 

trimestres 
anteriores 

Corresponde 
Ingresar 

en el 
trimestre. 

Gobierno civil. 
Vigilancia.—Xegociado 3.° 

La persona que se crea con derecho á 
un catre de tijera que llevaba á las once y 
media de la noche del 29 del pasado en la 

calle de Santa Ana un sujeto sospechoso 
y que no probó su procedencia y destino, 
puede presentarse en la Delegación de 
Vigilancia del distritro de la Inclusa y le 
será entregado justificando su propiedad. 

Madrid 7 de Febrero de 1882.=E1 Go
bernador, J. El Conde de Xiqnena. 
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Diputación provincial. 
La Comisión provincial, asociada de 

los Sres. Diputados residentes en la capi
tal, ha acordado sacar nuevamente á su
basta publica el suministro de patatas 
que durante un año necesiten los estable
cimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, al tipo de 12 pesetas 
quintal métrico, conforme ó las Condicio
nes del pliego de Ja subasta anterior y 
modelo ae proposición inserto, en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, fecha 12 
de Diciembre del año último, que estará 
de manifiesto en esta Secretaria, Sección 
de Beneficencia, todos las dias no festivos, 
de doce á tres de la tarde. 

El remate se efectuará en la ('asa-Pa
lacio de esta Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el dia "3 de Marzo próximo, 
á las dos de la tarde. 

Madrid 4, de Febrero de 1882.=E1 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.—El 
S- r-rotario accidental, Lorenzo Ezquerra. 

La Comisión provincial,asociada de los 
Sres. Diputados residentes en la capital, ha 
acordado sacar á licitación pública el sumi
nistro de todo el carbón de encina que ne
cesiten los establecimientos de Beneficencia 
de esta Corporación, cuyo consumo en un 
año se calcula en I .SU quintales métricos, 
con sujeción al siguiente 

Plugo de condiciones. 
1." El proveedor ha de suministrar sin 

limitación alguna todo el carbón de encina 
que necesiten los establecimientos provin
ciales de Beneficencia, desde el dia que se le 
designe al comunicarte la aprobación del re
mate hasta igual fecha del año próximo si
guiente: 

2.* El carbón será precisamente de enci
na canutillo y recien quemado, sin mezcla' 
de tierra, cantos ni cisco, y conducido á los 
establecimientos por cuenta del contratista 
en seras bien acondicionadas, y libre de todo 
gasto. Si careciese de alguno de los requisi
tos expresados se procederá á comprar otro 
que los reúna por cuenta del proveedor, ca
so de no presentarlo admisible dentro del 
plazo que le designe el Director del Esta
blecimiento. 

3.' El precio de cada quintal métrico de 
carbón de encina será el que quede lijado en 
el remate, y su importe se satisfará en la De
positaría de fondos provinciales por inébkua-
üdades vencidas; no admitiéndose proposición 
que exceda de 10 pesetas 95 céntimos quiu-
11L métrico, ni fracción memor de un céntimo 
de peseta. 

4,' Para la celebración de la subasta y 
tornar parte en ella los licitadores, sé obser
varán tas reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
a la vUta del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite hubercon-
signado en la Caía general de Depósitos la 
cantidad de 1.983 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
iniMM orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la «proba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se halle exacta
mente arreglada al modelo publicado. En el 
caso que resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, hiendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el mis
ino acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
v'meior postor hasta que recaí ¿.4 Fa aproba
ción, y se devolverán en el acto a los licita
dores sus respectivos documentos de de
pósito. • l ,. •... 

ó.4 Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y untes del otorga
miento de la ocritura, con-a^.iira el contra
tista su fianza en la misma Caja <L' Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por t(W á- que as

cienda el importe del servicio, segnn el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6." El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

U. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de considera
ciones ó eventualidades de cualquiera razón ó 
naturaleza, contrayendo el contratista el for
mal y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder ha
cer reclamación alguna por más vía que la 
contenciosa. 

9 / Dentro de las primeros 15 dias de ha
ber recibido la definitiva aprobación del con
trato, deberá verificar el contratista el otor
gamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese con 
los requisitos necesarios para el otorga
miento de la escritura, no la otorgase en el 
término señalado ó faltase á alguna de las 
condiciones del contrato, se rescindirá este 
con perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaaracion serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la ante
rior, pagando él primer rematante la dife
rencia entre los dos remates. 

Segando. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le reitenará 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
dran embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por !a vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio délos 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado :i ra compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. L A S multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente. 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Marzo próximo, á las dos de la tarde, an
te el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción cu los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta «leí contratista. 

Madrid 3 de Febrero de 1*582. =«Kl Vice
presidente, Dionisio de Revuelta. —El Se
cretario accidental, Lorenzo Ezquerra. 

Modelo de pruposicion. 
D. N. N., que habita en , calle de , 

núm enterado del anuncio y plie-o de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
carbón de encina para los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, cuyo consumo 
en un año s«? calcula en 1.8II quintales mé
tricos, se compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al referido pliego 
de condiciones, al precio de (Aquí la can
tidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo.) 

1 Fecha y firma del propouente.) 

La Comisión provincial, asociada de los 
Sres. Diputados residentes en la capital, ha. 
acordado sac^r á licitación publica el suminis
tro de todos los cuartos de gallina que nece-, 
siten tonos los establecimientos de Beneficen
cia de esta corporación, cuyo consumo en un 
año se calcula en número de 28.200, con suje
ción al siguiente 

Pliego ule condiciones. 
1.' El proveedor ha de suministrar sin li

mitación alguna todos-los cutrtos de gallina 
que necesiten los establecimientos provincia-
lá de Beneficencia, desde el día.que se le 
de-igue al c"momearle la aprobación del 
reiüit-' bastí igual focha del uño próximo 
iguiente, siendo de su cuenta la conducción 

y entrega del articulo en los estableci
mientos. 

2.' Los cuartos de gallina han de ser fres
cos, y cuyas aves, muertas del dia anterior, 
estaran bien peladas, y teñirán cuando me
nos el peso de 600 gramos cada cuatro cuar
tos. Si estos carecieran de los requintos 
expresados á juxio de la persona encargada 
de reconocerlos, se procederá á comprar 
otros que los reúnan por cueuta del contra
tista, caso de no presentarlos admisibles a la 
hora que le designe el Director del Estable
cimiento. 

3 / El precio de cada cuarto de gallina 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará por mensualidades venci
das en la Depositaría de fondos provinciales; 
no a {ñutiéndose proposición que exceda de 
63 céntimos de jieseta cada cuarto, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

4 / Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella tos licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en »iuc se hagan 
las proposiciones se entregarán a] Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del publico y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.776 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 

3ue desempeñe las funciones de Secretario 
e la Junta de subasta publicará, para satis

facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Serta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
TAJOSA, siempre que esta se lialle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
Verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Séptima, flecha la adjudicación provisio
nal, se conservara el depósir-o consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga La aproba
ción, y se devolverán cu el acto á los licita -
dores su-; respectivos documentos de depó
sito. 

fi.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
bástala cantidad del 20 por I0Ü á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* Ef depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato lia de ser á riesgo y ven
tura, excepto el CPJSO de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del (jobiemo, de la provinciaó del Mu íici-
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento «le precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9.* Dentro de los primeros 15 dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

lü" »Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento 
de la escritura, no la otorgase en el término 
que se señala ú faltase á alguna de las condi
ciones del contrato, se rescindirá este con 
perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
¡' ->mero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales» condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios .|uc hubiere recibido la provin
cia por ta demora de! servicio. 

A fin cubrir la responsabilidad en que 
I pueda incurrir el rematante, se le retendrá 

siempre la suma depositada provisionalmente 

Sara tomar parte en la subasta, y se le po-
rán embargar además bienes suficientes con 

objeto de hacer efeccivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
ta vía de apremio. 

I t . Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere falta lo á 9U compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo bis observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimicntode sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Marzo próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 3 de Febrero de 18S2.-EI Vice
presidente, Dionisio de Revuelta. —El Secre-
tirio accidental, Lorenzo Ezquerra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficialas 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa-
: 1 provincial de Madrid el suministro de 

todos los cuartos de gallina que necesiten los 
establecimientos provinciales.de Beneficencia, 
cuyo consumo en un año se calcula en núme
ro de 2S.20'» cuartos, se compronícte á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y fir;ua del proponente.) 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

Bu cumplimiento dé lo dispuesto en 
el art. 146 de la ley municipal, queda 
expuesto al público en esta Secretaría 
por espacio de 15 dias el proyecto de 
presupuesto revisado para el secundo se
mestre del actual año económico^ cpbJTor-
mo á lo dispuesto en Real orden de 11 de 
Iv i :o último, que lia sido aprobado por 
esta Excma. Corporación con esta fecha. 

Lo que se auuucia para conocimiento 
del público. 

Madrid 6 de Febrero de llW2.=El .Se
cretario, José Dieenta y Blanco. 

P r a d e ñ a d e l R i n c ó n . 

Con la autorización superior se arrien
dan pur cuarta vez y bajo el nuevo tipo 
los pastos que :i continuación se expresan, 
el día 16 de este mes y hora de las doce 
de su mañana: 

Los pastos de la Dehesilla. para 300 
c a b e z a s lañare? y tipo de 150 pesetas, con 
sujeción al pliega de condiciones que es
tará de manifiesto en el uetí» de la su
basta. 

Lo que se anuncia al público "llaman
do liciradores. 

Pradeña del Hincón 6 Fohrero 18*2.= 
El Alcalde, ísidoro García. 

V n U c l - i g u n a . 

Autorizado este Ayuntamiento para 
celebraT cuarta subasta de los pastos de 
invierno del primar tranzón de la Dehesa 
de esta villa, aprovechable? con 1KX> cabe
zas de -ganado lanar y bajo el nuevo tipo 
de SÜO-pesete». sena servido señalar para 
que tenga lujrar la indicada subasta el 
dia 13 del corriente, á las doce de la ma
ñana, en las caaas consistoriales de este 
Ayuntamiento, donde se halla de mani
fiesto el pliego do condiciones que srrve 
para la misma. 

Valdclagnna 5 de Febrero de l . S K ¿ . = 
El Presidente i n t e r i n o , (tebriel Gutiérrez. 

V \Dl\n). »«<2.—!Tpr»ota''del llosprcl». 
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